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Frm.do

Ley N. 2o.285.sobre acceso a la información púbtica, Ley N" 10.695 Orgán¡ca
9:l:Iy-:,^"^l19".YTicipat¡dades, y. Decreto Atcatdicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que detega racuñaá enel Aomlnlsraoor Munlc¡pal o quien lo subrogue de responder las so¡¡citudes de informacón por iransparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIOERANDO;

lnstrucción Generat N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de ¡nformación deben ser suscritás por la respect¡va autoridad del serv¡iio:lnstrucción General N" 10, punto 3.1 letra b), que estabrec€ que rá respuesta contendrá como mínimo ra
información específica que se sor¡citó y a ra que se está dando acceso: rnstru;ción Generar N" 10, punto g.r. quá
establece como buena práciica publicar en el s¡tio de Transparencia Activa el acto admin¡strativo por e¡ cual'sá
accede a la información.

sor¡c¡tud de información MUo43To0ol 116, formurada por Marjory Astudilro cád¡Z, donde
Sol¡cita: información de remuneraciones de profesionales as¡stentes de la edricación,'aiío 2020. Especlaimente,
fonoaudiólogos. Con moüvo de estud¡o.

DECRETO:

'1.- AUTORIZA entregar respuesta, a ¡a soticitud de informac¡ón MUO43TOOOl116 en
PDF, además, de env¡ar jnformac¡ón por vía coireo eleckónico según lo solicitado.

2.. PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sit¡o de Transparenc¡a Activa
de la Municipalidad de Chillán Viejo. en www.ch¡llanv¡eio.cl

ANOTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE
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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD OE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO11I6

DECRETO N"
Chillán V¡ejo, 3561

07 0lc 2020

FERNANDO

IGNACIO
ANTONIO SILVA

CARCAMOSECRETARIO
MUNICIPAL
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